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El funcionario a designar deberá tomar posesión en los términos previstos en la ley.
En el evento de que el designado no acepte por caso fortuito o fuerza mayor, no tome posesión 

en los términos de ley, renuncie a esta, o se genere la vacante de la misma durante la vigencia de 
los resultados obtenidos en las pruebas, a discreción del Director General se recurrirá a la lista de 
evaluados para designación de jefaturas del mismo proceso.

Los resultados de los procesos de designación tendrán una vigencia de un (1) año, contado a 
partir de la fecha del acto administrativo de designación. En los casos en que un funcionario participe 
en un nuevo proceso de designación durante este término, los resultados de las pruebas anteriores 
seguirán siendo válidos siempre y cuando la jefatura cuente con un perfil similar al ya evaluado. 
En caso de definirse otras pruebas o de no haber coincidencias entre perfiles deberá someterse a las 
nuevas pruebas.

Artículo 8°. Transmisión de mejores prácticas. El proceso de designación aquí reglado 
debe garantizar la rotación de servidores públicos en el territorio nacional, como mecanismo de 
transmisión de mejores prácticas, integración y transparencia.

Para promover la transmisión de mejores prácticas, a criterio del Director General, se podrán 
designar funcionarios en las Jefaturas de División, Coordinación y de Grupos Internos de Trabajo, 
sin aplicación del proceso estipulado en la presente resolución en los siguientes casos:

a) 	 Cuando el funcionario haya aprobado la evaluación de competencias de un proceso de 
selección para empleos del nivel directivo;

b) 	 Cuando el funcionario haya aprobado la evaluación de competencias de un proceso de 
evaluación y selección para la designación de jefaturas previstas en esta resolución y que 
se encuentren designados.

Esto, siempre y cuando se trate de una jefatura del mismo proceso misional o de apoyo, y que 
haya trascurrido un año o menos, contado desde la fecha de su nombramiento o designación, o de la 
aplicación de la última prueba en caso de no haber sido designado.

Artículo 9°. Otras disposiciones. El participante que manifieste interés, y después de ello 
abandone el proceso por causa distinta a fuerza mayor y/o caso fortuito, no podrá participar en otro 
proceso de designación por mérito durante el año siguiente, contado a partir de la manifestación 
formal de su retiro. 

9.1. 	 La designación en virtud del proceso adelantado de conformidad con la presente reso-
lución no generará permanencia definitiva en la jefatura, la cual podrá ser revocada en 
cualquier momento por el nominador. El funcionario a designar para su ubicación, no 
requerirá del visto bueno del Jefe de Área o Director Seccional.

9.2. 	 Las situaciones especiales o asuntos relacionados con novedades de personal que impac-
ten la gestión del proceso de la presente resolución, serán analizadas y resueltas por la 
Subdirección de Gestión de Personal, o la dependencia que haga sus veces.

9.3. 	 El Director General podrá determinar la aplicación de pruebas psicológicas y/o psicofisio-
lógicas a las personas que se encuentren actualmente designadas, con el objetivo de vali-
dar el avance en el desarrollo de competencias gerenciales, así como establecer acciones 
de mejora en la gestión de las áreas. 

Artículo 10. Reserva y custodia de la documentación. Las pruebas con sus respectivos resultados, 
los informes y los conceptos generados durante el proceso gozarán de reserva, por tratarse de asuntos 
clasificados al estar relacionados con la privacidad e intimidad de las personas; en concordancia 
con el artículo 24 numeral 3 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 y el Decreto 103 de 2015. 

Así mismo, se deberá conformar expediente por cada proceso adelantado, el cual se archivará 
siguiendo las directrices existentes por parte del Archivo General de la Nación para la conservación 
de documentación reservada. Igualmente, se incluirán los tipos documentales respectivos en el 
Índice de Documentos Reservados y Clasificados de la DIAN.

Artículo 11. Régimen de transición. En aquellos procesos que a la entrada en vigencia de la 
presente Resolución se haya efectuado convocatoria o invitación continuarán rigiéndose hasta su 
culminación por la Resolución 79 del 13 de diciembre de 2016. 

Artículo 12. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación y deroga 
en su totalidad la Resolución 40 del 2 de julio de 2019.

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 6 de agosto de 2019.
El Director General,

José Andrés Romero Tarazona.
(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 000051 DE 2019
(agosto 6)

por la cual se establecen los requisitos para la designación de Agentes de Retención del Impuesto 
sobre las Ventas (IVA).

El Director General de Impuestos y Aduanas Nacionales, en uso de sus facultades legales, 
especialmente las conferidas en el numeral 7 del artículo 6° del Decreto 4048 de 2008 y en el artículo 
437-2 del Estatuto Tributario, y

CONSIDERANDO:
Que con el fin de facilitar, acelerar y asegurar el recaudo del impuesto sobre las ventas (IVA), el 

artículo 437-1 del Estatuto Tributario estableció la retención en la fuente en este impuesto.
Que el artículo 437-2 del Estatuto Tributario señala quiénes son agentes de retención en el 

impuesto sobre las ventas (IVA), en la adquisición de bienes y prestación de servicios gravados.

Que el numeral 2 del citado artículo indica que son agentes de retención en el impuesto sobre 
las ventas -IVA quienes se encuentren catalogados como grandes contribuyentes por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), sean o no responsables 
del IVA, y los que, mediante resolución expedida por la misma entidad, se designen como tal.

Que mediante Resolución número 006339 del 8 de junio de 2011, la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), estableció los requisitos mínimos 
para la designación de algunas sociedades y/o entidades como agentes de retención del impuesto 
sobre las ventas (IVA).

Que la estrategia de gobierno “Estado Simple, Colombia Ágil” da pautas para simplificar los 
trámites que los ciudadanos deben realizar ante las entidades públicas, acudiendo a la utilización 
de las herramientas tecnológicas y de información, por lo cual se requiere verificar los requisitos 
establecidos para cada uno de ellos.

Que es deber de las entidades suprimir los trámites innecesarios, sin apartarse de la obligación 
de considerar y valorar todos los requisitos para otorgar a los ciudadanos, cuando sea del caso 
una debida atención a las solicitudes que presenten, utilizando las herramientas de información y 
comunicación que permitan adelantar los procesos con diligencia, dentro de los términos legales y 
sin dilaciones injustificadas.

Que, en consecuencia, se hace necesario determinar los criterios de selección de las sociedades 
y/o entidades que deban ser designadas como agentes de retención en el impuesto sobre las ventas 
(IVA), de forma tal que se garantice, facilite y acelere el recaudo del impuesto, dentro de los 
preceptos de modernización, legitimidad y cercanía con el ciudadano.

Que se ha dado cumplimiento a las formalidades previstas en los artículos 3° y 8° de la Ley 
1437 de 2011 y en el artículo 32 de la Resolución número 204 de 2014 de la Unidad Administrativa 
Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), tal como fue modificado por el 
artículo 1° de la Resolución número 0037 de 2018.

En mérito de lo expuesto, el Director General de la Unidad Administrativa Especial Dirección 
de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN),

RESUELVE:
Artículo 1°. Requisitos para la designación de agentes de retención del impuesto sobre las 

ventas (IVA). Para la designación de agentes de retención en el impuesto sobre las ventas (IVA), los 
interesados en obtener tal calidad deben cumplir con los siguientes requisitos:

1.	 Ser persona natural o jurídica residente en el país, responsable del impuesto sobre las 
ventas.

2.	 Que la inscripción en el Registro Único Tributario (RUT), sea igual o superior a tres (3) 
años, y que en dicho registro el contribuyente se encuentre activo y la información actua-
lizada.

3.	 Encontrarse al día en el cumplimiento de las obligaciones de presentación y pago de sus 
obligaciones tributarias, aduaneras y cambiarias, a la fecha de presentación de la solicitud.

4.	 No haber sido sancionado por incumplimiento de los deberes de facturar e informar o por 
hechos irregulares en la contabilidad, durante los cinco (5) años anteriores a la fecha de 
presentación de la solicitud.

5.	 No haber sido objeto de liquidación de corrección aritmética, liquidación de revisión o de 
aforo en ninguno de los impuestos administrados por la Unidad Administrativa Especial 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), durante los cinco (5) años ante-
riores a la fecha de presentación de la solicitud.

6.	 Estar dentro del sesenta por ciento (60%) de los contribuyentes que representan el mayor 
recaudo en la Dirección Seccional de su domicilio, respecto de los valores declarados 
durante el año inmediatamente anterior por concepto de impuesto a cargo de renta, ventas 
y retención en la fuente.

7.	 No haber sido objeto de proceso de cobro coactivo, en el que se haya notificado manda-
miento de pago dentro de los dos (2) años anteriores a la fecha de la solicitud y sobre el 
mismo no se hayan presentado excepciones, o estas se hubieren fallado negativamente en 
la vía gubernativa, dentro del mismo término.

8.	 No encontrarse en proceso de liquidación, reorganización, reestructuración, concordato o 
toma de posesión.

Artículo 2°. Trámite de la solicitud de designación como agente de retención del impuesto sobre 
las ventas (IVA). Los contribuyentes responsables del Impuesto sobre las Ventas (IVA) que cumplan 
los requisitos previstos en el artículo anterior y que estén interesados en obtener la designación 
para actuar como agentes de retención del impuesto sobre las ventas (IVA), deberán presentar 
solicitud escrita, firmada por el representante legal, anexando certificación expedida por la Junta 
Central de Contadores, donde conste que ni el revisor fiscal ni el contador inscritos  en el Registro 
Único Tributario (RUT), han sido sancionados durante los cinco (5) años anteriores a la fecha de 
presentación de la solicitud.

La Subdirección de Gestión de Recaudo y Cobranzas, o quien haga sus veces, realizará el 
estudio que permita determinar que la sociedad solicitante cumple con los requisitos establecidos en 
el artículo 1° de la presente resolución.

El Director General de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales (DIAN), dispondrá de un término de dos (2) meses, contados a partir del recibo de la 
solicitud, para resolverla, bien sea otorgando o negando la autorización, a través de Resolución, 
contra la cual procede el recurso de reposición, en los términos consagrados en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Artículo 3°. Causales de retiro de la autorización para actuar como agente de retención 
del impuesto sobre las ventas (IVA). La calidad de agente de retención del impuesto sobre las 
ventas (IVA), será retirada cuando se configure alguna de las siguientes situaciones:
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a)	 Que el agente retenedor autorizado en caso de fusionarse, haya sido absorbido; que se 
encuentre en proceso de liquidación, reestructuración, reorganización, concordato o toma 
de posesión; que haya suscrito acuerdo de reestructuración o reorganización o que se haya 
escindido cuando la escisión implique disolución;

b)	 Que el agente retenedor tenga obligaciones exigibles en mora, por más de dos (2) meses, 
por conceptos tributarios, aduaneros o cambiarios a la fecha de realización del estudio 
correspondiente;

c)	 Que el agente retenedor no se encuentre al día en el cumplimiento de sus obligaciones 
formales a la fecha de realización del estudio correspondiente.

Parágrafo 1°. Igualmente procederá el retiro de la autorización para actuar como agente de 
retención del impuesto sobre las ventas (IVA), por solicitud expresa del interesado, previa evaluación 
de las circunstancias que motivan la misma.

Parágrafo 2°. Una vez ejecutoriada la Resolución mediante la cual se retira la autorización para 
actuar como agente retenedor del impuesto sobre las ventas (IVA), solo se podrá formular una nueva 
solicitud pasados dos (2) años, contados a partir de la fecha de ejecutoria de la respectiva resolución.

Artículo 4°. Vigencia y derogatorias. La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga la Resolución número 006339 del 8 de junio de 2011.

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 6 de agosto de 2019.
El Director General,

José Andrés Romero Tarazona.
(C. F.).

RESOLUCIÓN NÚMERO 000052 DE 2019
(agosto 9)

por la cual se dan por terminados unos encargos, se efectúa una ubicación, se asignan funciones de 
jefatura, se desvincula un funcionario provisional y se efectúa un nombramiento provisional.
El Director General de la UAE – Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, en ejercicio de 

las facultades conferidas por los artículos 19 y 20 del Decreto 1072 de 1999, y 19, 22, 23, 64, 65, 70, 
71 y 72 del Decreto Ley 1144 de 2019, y

CONSIDERANDO:
Que mediante Resolución número 003531 del 13 de mayo de 2016 se efectuó un encargo en el 

empleo de Gestor IV Código 304 Grado 04, ubicado en el Despacho de la Dirección Seccional de 
Impuestos de Grandes Contribuyentes, a la funcionaria Jannette Gómez Velásquez, del cual tomó 
posesión según Acta número 83 del 2 de junio de 2016 y le fueron comunicadas las funciones del 
ROL SC3015 Gestor IV de Gestión Jurídica.

Que el Decreto-ley 1144 de 2019, en lo que respecta a las Asignaciones de Jefatura establece: 
“Artículo 70. Asignación de Jefatura. En los casos de vacancia o ausencia temporal de los 
empleados públicos, servidores nombrados o designados en una jefatura, podrán asignarse dichas 
funciones, a un empleado que pertenezca al Sistema Específico de Carrera en DIAN para que las 
ejerza en forma temporal”.

Que, para efectuar la asignación de jefatura de la División de Gestión de Liquidación de la 
Dirección Seccional de Impuestos de Grandes Contribuyentes, la cual quedará vacante a partir del 12 
de agosto de 2019, a la funcionaria Jannette Gómez Velásquez, se hace necesario dar por terminado 
el encargo en el empleo de Gestor IV Código 304 Grado 04 del ROL SC3015 Gestor IV de Gestión 
Jurídica, que ostenta, por pertenecer a un proceso diferente al de la Jefatura a Asignar.

Que actualmente, en el empleo de la funcionaria Jannette Gómez Velásquez, Gestor III, Código 
303, Grado 03, se encuentra encargada la funcionaria Magda Esperanza Salgado Forero, situación 
que comporta que al reintegrarse la funcionaria Gomez Velásquez, al cargo del cual es titular, la 
vacancia temporal del mismo finaliza y el encargo debe darse por terminado.

Que actualmente, en el empleo de la funcionaria Magda Esperanza Salgado Forero, Gestor II, 
Código 302, Grado 02, se encuentra nombrada en provisionalidad la funcionaria Lina Constanza 
Villarreal Peña, lo cual implica que al reintegrarse la funcionaria Salgado Forero al cargo del cual 
es titular y al reasumir sus funciones, la vacancia temporal del mismo finaliza y debe disponerse el 
retiro del servicio de la funcionaria vinculada mediante nombramiento provisional.

Que las necesidades del servicio que dieron origen al nombramiento en provisionalidad 
de la funcionaria Villarreal Peña persisten, por lo que se encuentra necesario efectuar un nuevo 
nombramiento en provisionalidad a la funcionaria en comento.

Que, en virtud de lo anterior, este Despacho, 
RESUELVE:

Artículo 1°. A partir del 12 de agosto de 2019, dar por terminado el encargo efectuado mediante 
Resolución número 003531 del 13 de mayo de 2016, en el empleo de Gestor IV Código 304 Grado 04, 
que ostenta la funcionaria Jannette Gómez Velásquez, identificada con cédula de ciudadanía número 
39738043, en el ROL SC3015 Gestor IV de Gestión Jurídica, por las razones expuestas en el considerando.

Artículo 2°. Ubicar en la División de Gestión de Liquidación de la Dirección Seccional de 
Impuestos de Grandes Contribuyentes, de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 
y Aduanas Nacionales, a Jannette Gómez Velásquez, identificada con cédula de ciudadanía número 
39738043, titular del empleo Gestor III Código 303 Grado 03, por el término de la asignación a que 
refiere la presente resolución.

Artículo 3°. Sin perjuicio de la facultad discrecional, a partir del 12 de agosto de 2019, asignar 
las funciones de la jefatura de la División de Gestión de Liquidación de la Dirección Seccional de 
Impuestos de Grandes Contribuyentes, de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos 

y Aduanas Nacionales, a Jannette Gómez Velásquez, identificada con cédula de ciudadanía número 
39738043, actual Gestor III Código 303 Grado 03, mientras se designa titular.

Artículo 4°. A partir del 12 de agosto de 2019, dar por terminado el encargo efectuado mediante 
Resolución número 003531 del 13 de mayo de 2016, en el empleo de Gestor III Código 303 Grado 
03 en el ROL SC3018 Gestor III de Gestión Jurídica, a la funcionaria Magda Esperanza Salgado 
Forero, identificada con cédula de ciudadanía número 52032035, por las razones expuestas en el 
considerando.

Parágrafo. A partir de la terminación del encargo a que refiere el presente artículo, la funcionaria 
Salgado Forero reasumirá las funciones del cargo Gestor II Código 302, Grado 02 ROL SC3029 
Gestor II de Gestión Jurídica, del cual es titular.

Artículo 5°. A partir del 12 de agosto de 2019, disponer el retiro del servicio de la funcionaria 
Lina Constanza Villarreal Peña, identificada con cédula de ciudadanía número 1018443527, 
vinculada en nombramiento provisional mediante Resolución número 013325 del 27 de diciembre 
de 2018, en el cargo de Gestor II Código 302, Grado 02 ROL SC3029 Gestor II de Gestión Jurídica, 
por las razones expuestas en el considerando.

Artículo 6°. Nombrar con carácter provisional en el empleo Gestor II Código 302 Grado 02, 
ROL SC3029 y ubicar en la División de Gestión Jurídica de la Dirección Seccional de Impuestos de 
Grandes Contribuyentes de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales a Lina Constanza Villarreal Peña, identificada con cédula de ciudadanía número 
1018443527, por el término que la titular del mismo, Silvia Sánchez Bogotá, identificada con la 
cédula de ciudadanía número 51867286, permanezca separada de este.

Artículo 7°. A través de la Coordinación de Notificaciones de la Subdirección de Gestión de 
Recursos Físicos, comunicar el contenido de la presente resolución a la funcionaria Jannette Gómez 
Velásquez, mediante el correo electrónico institucional e informarle que deberá tomar posesión de la 
ubicación y de la asignación a que refieren los artículos 2° y 3°, en los términos de ley.

Artículo 8°. A través de la Coordinación de Notificaciones de la Subdirección de Gestión de 
Recursos Físicos, comunicar el contenido de la presente resolución a la funcionaria Magda Esperanza 
Salgado Forero, mediante el correo electrónico institucional.

Artículo 9°. A través de la Coordinación de Notificaciones de la Subdirección de Gestión de 
Recursos Físicos, comunicar el contenido de la presente resolución a la funcionaria Lina Constanza 
Villarreal Peña, mediante el correo electrónico institucional.

Artículo 10. De conformidad con lo previsto en el parágrafo 2° del artículo 22 del Decreto 1144 
de 2019, las reclamaciones contra la presente resolución deberán interponerse en primera instancia 
ante la Comisión de Personal de la DIAN dentro de los cinco (5) días siguientes a la publicación 
de la misma, sin que se suspendan sus efectos, y en segunda instancia ante la Comisión Nacional 
del Servicio Civil (CNSC), dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la decisión de 
primera instancia de la Comisión de Personal de la DIAN.

Parágrafo. En el evento de prosperar la reclamación, procederá de manera inmediata la 
desvinculación del empleado nombrado en provisionalidad.

Artículo 11. La posesión y duración del nombramiento en provisionalidad que se realiza 
mediante la presente resolución, depende de lo que acontezca con la situación administrativa del 
titular del empleo que genera la vacante. 

Artículo 12. Como garantía a la oportunidad de reclamaciones laborales, publicar a solicitud 
de la Subdirección de Gestión de Personal la presente resolución en la DIANNET, y a partir del día 
siguiente de esta publicación cuentan los cinco (5) días para su oportuna interposición.

Artículo 13. A través de la Coordinación de Notificaciones de la Subdirección de Gestión de 
Recursos Físicos, enviar copia de la presente resolución al Grupo Interno de Personal, al Grupo 
Interno de Trabajo de Representación Externa de la División de Gestión Jurídica, a la División 
de Gestión de Liquidación y al Despacho de la Dirección Seccional de Impuestos de Grandes 
Contribuyentes, al Despacho y a las Coordinaciones de Nómina e Historias Laborales de la 
Subdirección de Gestión de Personal.

Artículo 14. De conformidad con el artículo 65 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, publicar en el Diario Oficial la presente Resolución.

Artículo 15. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 9 de agosto de 2019.
El Director General,

José Andrés Romero Tarazona.
(C. F.).

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales
Subdirección de Gestión de Recursos Físicos

Coordinación de Notificaciones
12 de agosto de 2019

La Coordinación de Notificaciones de la Subdirección de Gestión de Recursos Físicos de la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales del Nivel Central, dando cumplimiento a lo ordenado 
en la Parte Resolutiva de los Actos Administrativos, proferidos por la Coordinación del Servicio de 
Arancel de la Subdirección de Gestión Técnica Aduanera, “por medio de las cuales se expiden unas 
clasificaciones arancelarias”, se procede a publicar dichos actos, posterior a su firmeza.
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